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CASTILLA. 23 de febrero de 2015

VISTO;

El Expediente Administrativo N0 026679, presentado por la ex trabajadora municipal BELLY BAYONA
MACHADO, mediante el cual solicita pago de descanso físico no gozado, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de Visto, la ex trabajadora municipal Belly Bayona Machado, solicita se naga
efectivo el pago por descanso fisico no gozado, pues indica que ha laborado en esta administración, baio los alcances del
Decreto Legislativo N" 1057 desde el 15 de abril de 2013 al 20 de octubre del 2014;

Que, con lnforme N'378-2014-MDC- SGRH-ESCyARCH-ELTA y N"06-2015-MDC-GAYF-SGRH,elárea técnica
de esta administración de la Subgerencia de Recursos Humanos, da a conocer que la recunente tiene un record de
servlcios prestados a esta administración de 09 meses, 22 días que van desde el 15 de abril de 2013 al 20 de octubre
de 20'l4,conespondiéndole una compensación por descanso físico trunco de S/.1,0g3.35 por lo que recomienda se
emita la resolución de reconocimiento y pago por dicho concepto;

Que, con Informe N0 010-2015-IVIDC-SGRH-REM, el Coordinador de Remuneraciones v Escalafón ha
aclicado la siguiente Liquidación

IDACION DESCANSO FISICO TRUNCO
:Periodo de Contratación

A) Del 15/04/13 al 30/0912013
B) Del 13106/14 a|2011012014

Tiempo Acumulado lntenumpido
Durante los años 2013y 2014

ll. Periodo de Liquidación

: 05 meses, 15 días
: 04 meses, 07 días
: 09 meses, 22 dias
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A) D,el 151041201 3 al 30/09/2013 : 05 meses, 1 5 d.
B) Ultima Remuneración Percibida a Set2013 por Si.1,000.00 (100%)
C) Nov.-20'13 Si. 1,000.00 (100%).12= 83.33 x 05 m = S/ 4.16.65

S/. 83.33 c/m- 30 días=S/2,78 x 15 dias = 4i .70
lll Periodos de Liquidación

A) Del 13/06/14 at2AhAl2014 04 meses, 07 días

.. B) Ultima Remuneración Percibida a Set-2014 por S/.1,g00.00
5/.1,800.00.12=150.00 c/m x 04 meses :
150.00c/m-30 días = 5/.5.00 x 0Z dias

BASE LEGAL
Ley N" 29849 del0610412012 Ley que establece la eliminación
Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057
y-otorga derechos laborales. Articulo 6 - Contenido INC - F.
Vacaciones Remuneradas de treinta (30) días naturales

MONTO TOTAL: u-L093Jg

Que, por los fundamentos antes expuestos la Gerencia de Asesoria Juridica a través del lnforme No 066-201s-MDC-
GAJ, opina que al haberse demostrado que Ia ex trabajadora municipal Belly Bayona Machado, ha laborado desde el 15 de
abril de 2013 al 20 de octubre de2014, conespondiéndole una compensaciin pór descanso físico no gozado por un monto de

1,093.35, balo los alcances del D. Leg. 1057 y su Reglamento, Por lo que recomienda que se emita ia resolución de
y pago porel monto liquidado por la Subgerencia de Recursos Humanos;

Que, con lnforme N0 057-2015-MDC-GPP-SGP, el Sub Gerente de Presupuesto, informa que se cuenta con
lidad para asumir el respectivo gasto según detalie presupuestal registrado en la Certificación p¡esupuestal N. j76-

de Contabilidad y Tesorería, mediante proveídos de fecha 11 v 12 de febrero de 2015.

600.00
35.00

el recurrente no tiene deuda pendiente por rendir;
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Con las visas de las Gerencias: Municipal, Administración y Finanzas, Asesoría Jurídica, y Subgerencias:
Recursos Humanos y Presupuesto, y en uso de las afibuciones conferidas por la Ley No 27972 Ley Orgánica de
Municioalidades:

\- 
' 

'-éF RESUELVE:
j; j;;.:

-*IRTICULO 
PRIMERO.- Declarar procedente la petición formulada por la ex trabajadora municipal BELLY BAYONA

MACHADO, en consecuencia otórguese el monto de S/. 1,093.35 (Un mil Noventaitres y 35/100 nuevos soles) por Pago
de Descanso Fisico No Gozado por el período 09 meses, 22dias, en mérito a los considerados expuestos en la presente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de la presente
Resolución.

Regístrese, comuníquese,


